
AÑO CVIII/ LA PLATA, JUEVES 7 DE DICIEMBRE DE 2017 Nº 28.171

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S
S U P L E M E N T O   D E  248  P Á G I N A S

D e c r e t o s
DECRETOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-742-E-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Noviembre de 2017

Referencia: 4019-3982/14 - Carlos Casares

VISTO el expediente N° 4019-3982/14 mediante el cual se gestiona la aprobación de la propuesta presentada por el Municipio de Carlos Casares por 
la que se modifica la normativa de zonificación vigente en ese Partido, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada propuesta se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 3775/16, promulgada el 2 de agosto de 2016 por Decreto 
N° 1329/16, obrante en copia fiel a fojas 221/282, por la cual se deroga en su conjunto la Ordenanza Nº 3723/15 y se aprueba para la ciudad de 
Carlos Casares la “Zonificación Según Sus Usos” y el “Plano de Zonificación” de la localidad cabecera;

Que se propicia excluir de la convalidación al Capítulo IV “Instrumentos de Gestión Territorial” (artículos 44 a 74 inclusive) de la Ordenanza N° 
3723/15, por ser materia ajena a lo dispuesto por el artículo 83 del Decreto- Ley N° 8912/77 (T.O. por Decreto N° 3389/87) y por ende de estricta 
competencia municipal;

Que la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial evaluó la documentación acompañada por el municipio produciendo diversos 
informes, considerando finalmente que la misma se ajusta al marco normativo definido por el Decreto Ley Nº 8912/77 (Texto Ordenado por Decreto 
Nº 3389/87 y modificatorios);

Que ha tomado intervención la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda;

Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno corresponde dictar el presente acto administrativo;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O. 3389/87 y modificatorios);

Por ello,
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LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 3775/16 y su Decreto Promulgatorio N° 1329/16, mediante la cual el Municipio de Carlos Casares 
modifica la normativa de zonificación vigente en ese partido y que como Documento GEDO N° IF-2017-01703740-GDEBA-MIYSPGP, forma parte 
integrante del presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.

ARTICULO 2°. Excluir de los alcances dispuestos por el artículo 1° del presente Decreto, el Capítulo IV “Instrumentos de Gestión Territorial” 
(artículos 44 a 74 inclusive) de la Ordenanza N° 3723/15, por ser materia ajena a lo dispuesto por el artículo 83 del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O. 
por Decreto N° 3389/87) y por ende de estricta competencia municipal.

ARTICULO 3º. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por 
los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley N° 8912/77 (Texto Ordenado por Decreto Nº 3389/87 y modificatorios) en el momento de aprobarse el 
plano de subdivisión y/o materialización del uso.

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en Departamentos de Infraestructura y Servicios Públicos y 
Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTICULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA y girar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Cumplido, 
archivar.

Roberto Gigante  Federico Salvai
Ministro Ministro
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

María Eugenia Vidal 
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-756-E-GDEBA-GPBA 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: 2968-390/15 - Designación ENCISO Rita Felicita

VISTO el expediente N° 2968-390/15 del Ministerio de Salud, por el cual se propicia designar a Rita Felicita ENCISO 
para desempeñar funciones en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial 
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, con prestación de servicios en la Unidad de Pronta Atención (U.P.A. 
9) de Hurlingham, y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016 entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud 
y el entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta permanente de aproximadamente cinco mil (5.000) 
becarios pertenecientes a esa Jurisdicción;

Que los ingresos se harán en etapas y por orden de antigüedad;

Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento 
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el presupuesto general 
ejercicio 2017 – Ley Nº 14.879;

Que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá 
controlar que se encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, en forma previa a la 
notificación de la interesada;

Que para propiciar dicho trámite se afectó un cargo vacante existente en el presupuesto general ejercicio 2017 – Ley 
N° 14.879;

Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de autoridad de aplicación del Decreto-Ley N° 
8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional con relación al cargo 
que posee en la Sala Almafuerte de la Municipalidad de Morón y en el Hospital San Bernardino de Hurlingham;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano de la Subsecretaría de 
Capital Humano y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía;

Que la presente designación se concreta de acuerdo con la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de acuerdo con la 
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital Interzonal General 
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de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la 
Salud de las Personas, con prestación de servicios en la Unidad de Pronta Atención (U.P.A. 9) de Hurlingham, como personal comprendido en la 
carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, con carácter interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar 
el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:

Médica – Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) 
Rita Felicita ENCISO (D.N.I. 18.727.171 – Clase 1962).

ARTÍCULO 2°. Establecer que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá 
controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471, en forma previa a la toma de posesión 
de la interesada.

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el artículo 
3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional 
que se menciona en el artículo 1° del presente, con relación al cargo que posee en la Sala Almafuerte de la Municipalidad de Morón y en el Hospital 
San Bernardino de Hurlingham.

ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO 
DE SALUD – Jurisdicción 02: Dirección Provincial de Hospitales - Programa: 0011 – Actividad Específica: 0009 - Finalidad 3 - Función 1 – Fuente 
de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 – Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional 
Hospitalaria –Presupuesto General Ejercicio 2017 - Ley Nº 14879.

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Andres Roberto Scarsi  Federico Salvai
Ministro Ministro
Ministerio de Salud Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

María Eugenia Vidal 
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-758-E-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: 2970-2243/16 - Designación BENGOA Daniela Victoria

VISTO el expediente N° 2970-2243/16 del Ministerio de Salud, por el cual se propicia designar a Daniela Victoria 
BENGOA para desempeñar funciones en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de 
José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud 
y el entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios 
pertenecientes a esa Jurisdicción;

Que los ingresos se harán en etapas y por orden de antigüedad;

Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio 
de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2017 – Ley Nº 14879;

Que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá 
controlar que se encuentre reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471, en forma previa a la toma de posesión 
de la interesada;

Que para propiciar dicho trámite se afectó un cargo vacante existente en el Presupuesto General Ejercicio 2017 – Ley 
N° 14879;

Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció 
que el personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba;

Que resulta procedente dejar constancia que, en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto 
N° 2868/02, Daniela Victoria BENGOA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite precedente;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano de la Subsecretaría de Capital 
Humano y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Economía;

Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,
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LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, en el Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, 
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital Interzonal 
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de 
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, 
en el grado de Asistente, con carácter interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la 
especialidad y en el régimen horario que se indican:

Médica – Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)

Daniela Victoria BENGOA (D.N.I. 31.734.662 – Clase 1985).

ARTÍCULO 2°. Establecer que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá 
controlar que se encuentren reunidos los antecedentes requeridos en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10471, en forma previa a la toma de posesión 
de la interesada.

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación del presente, Daniela Victoria 
BENGOA (D.N.I. 31.734.662 – Clase 1985), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en 
virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.

ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO 
DE SALUD – Jurisdicción 02: Dirección Provincial de Hospitales - Programa: 0063 - Finalidad 3 - Función 1 – Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida 
Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria – Presupuesto General 
Ejercicio 2017 - Ley Nº 14879.

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de Jefatura de Gabinete de 
Ministros.

ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Andres Roberto Scarsi  Federico Salvai
Ministro Ministro
Ministerio de Salud Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

María Eugenia Vidal 
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-768-E-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: 2960-14302/14 - Designación CIPRIANO ARROYO, Zarita y otros

VISTO el expediente N° 2960-14302/14 y agregados sin acumular del Ministerio de Salud, por los cuales se propicia designar a diversas 
personas para desempeñar funciones en distintos establecimientos, dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría 
de Atención de la Salud de las Personas, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y

CONSIDERANDO:

Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud 
y el entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó mediante Actas N° 
41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción;

Que los ingresos se harán en etapas y por orden de antigüedad abarcando la primera, un universo de trescientos (300) 
becarios;

Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñarán como Enfermeros en establecimientos 
hospitalarios del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios, de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto General 
Ejercicio 2017 - Ley N° 14879;

Que para propiciar dicho trámite se afectaron vacantes creadas oportunamente mediante el artículo 52 de la Ley N° 14552 
– Presupuesto General Ejercicio 2014, y vigentes en la Ley N° 14879 - Presupuesto General Ejercicio 2017;

Que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá 
controlar que se encuentren reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada 
por Decreto N° 4161/96, en forma previa a la toma de posesión de cada uno de los interesados;

Que la jurisdicción cuenta con los créditos específicos para la atención del gasto que insumirá la medida, de acuerdo 
con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2017 - Ley N° 14879;

Que han tomado intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Administración del 
Capital Humano y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía;
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Que los nombramientos propuestos encuadran en los artículos 5°, 6° y concordantes de la Ley N° 10430;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en el marco de lo 
establecido por los artículos 147 y 148 la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en 
la planta permanente, a las personas que se mencionan en el documento N° IF-2017-01609462- GDEBA-DSTAMSALGP Anexo Único – Planillas 
1 y 2, que forma parte integrante del presente, en las condiciones que se indican en el mismo.

ARTÍCULO 2º. Las designaciones concretadas en el artículo precedente tienen carácter provisional y adquirirán estabilidad transcurridos seis 
(6) meses a partir de la fecha de toma de posesión de los cargos, de conformidad con lo establecido por el artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto 
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.

ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Delegación de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano del Ministerio de Salud, deberá 
controlar que se encuentren reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), 
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en forma previa a la toma de posesión de cada uno de los interesados.

ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO 
DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 02: Dirección Provincial de Hospitales – Programa: Anexo Único - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia 1 - 
Fuente 1 - Partida Principal 1 – Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 01 – Agrupamiento 4. Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 
2017 – Ley N° 14879.

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Salud y por el Ministro Secretario en el 
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Andres Roberto Scarsi  Federico Salvai
Ministro Ministro
Ministerio de Salud Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

María Eugenia Vidal 
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
SUBSECRETARÍA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS PERSONAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES Anexo Único

HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS "GENERAL SAN MARTIN" DE LA PLATA - Programa 0069

       
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO FECHA DE 
NACIMIENTO AGRUPAMIENTO CARGO CAT. REG. 

HORARIO
TIPO   NUMERO

1 CIPRIANO ARROYO, Zarita Jhudyt D.N.I 18.893.413 17/09/1982 Técnico Enfermera 5 48 Hs.

2 ROCA, Yamila Maricel D.N.I 33.590.540 02/04/1988 Técnico Enfermera 5 48 Hs.

       
Planilla 1 

        SUBSECRETARÍA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS PERSONAS

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES                                                                                                            

HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRIA "SUPERIORA SOR MARIA LUDOVICA" DE LA PLATA - Programa 0066

       
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO FECHA DE 
NACIMIENTO AGRUPAMIENTO CARGO CAT. REG. 

HORARIO
TIPO   NUMERO

1 CASTRO VILLANUEVA, Silvia Yvonne D.N.I 18.845.039 20/03/1973 Técnico Enfermera 5 48 Hs.

       
Planilla 2

 

IF-2017-01609462-GDEBA-DSTAMSALGP
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-798-E-GDEBA-GPBA 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: Presupuesto de Erogaciones Corrientes y de Capital del Honorable Senado para el ejercicio financiero del año 2018

VISTO el expediente Nº 2166-2957/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas F-906/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el 14 de noviembre del 
corriente año, a través del cual se establece el Presupuesto de Erogaciones Corrientes y de Capital del Honorable Senado para el ejercicio financiero 
del año 2018, en la suma de pesos dos mil setecientos setenta y ocho millones setecientos veintiséis mil doscientos cincuenta ($ 2.778.726.250);
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Que se expidió favorablemente el Ministerio de Economía; 

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los artículos 94, 108 y 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Legislatura con fecha 14 de noviembre de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-04893023-
GDEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai María Eugenia Vidal 
Ministro Gobernadora
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

IF-2017-04893023-GDEBA-DPALSLYT

página 1 de 5
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-796-E-GDEBA-GPBA 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: Sustitución del Artículo 1° de la Ley N° 12.450 y sus modificatorias

VISTO el expediente Nº 2166-2959/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas D-4210/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el 14 de noviembre del 
corriente año, a través del cual sustituye el Artículo 1° de la Ley N° 12.450 y sus modificatorias, estableciendo que el porcentaje total resultante de 
las leyes que en lo sucesivo determinen los Presupuestos Anuales de las Cámaras de Senadores y Diputados de Buenos Aires, será de hasta el 
uno con veinte por ciento (1,20%) del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial que se fije para 
el mismo Ejercicio;

Que se expidió favorablemente el Ministerio de Economía; 

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los artículos 94, 108 y 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Honorable Legislatura con fecha 14 de noviembre de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-
04892556-GBEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai María Eugenia Vidal 
Ministro Gobernadora
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de

LEY 14.986

ARTÍCULO 1°: Sustitúyese el Artículo 1 de la Ley N° 12.450 y sus modificatorias, por el siguiente:

“Artículo 1.- Establécese que el porcentaje total resultante de las leyes que en lo sucesivo determinen los Presupuestos Anuales de las Cámaras de 
Senadores y Diputados de Buenos Aires, será de hasta el uno con veinte por ciento (1,20%) del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Pública Provincial que se fije para el mismo Ejercicio.”

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Manuel Mosca     Daniel Marcelo Salvador     
Presidente     Presidente
Honorable Cámara de Diputados   Honorable Senado de la
Provincia de Buenos Aires    Provincia de Buenos Aires

Cristina Tabolaro     Mariano Mugnolo
Secretaria Legislativo    Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados   Honorable Senado de la
Provincia de Buenos Aires    Provincia de Buenos Aires

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (14.986)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-800-E-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: Ley de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial para el Ejercicio 2018

VISTO el expediente Nº 2305-3249/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas PE-4/17-18, y
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CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el 14 de noviembre del corriente 
año, a través del cual se propicia establecer el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial para el Ejercicio 2018;

Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3.548 ingresado en la Honorable Legislatura el día 26 de octubre de 2017;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los Artículos 108 y 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Legislatura con fecha 14 de noviembre de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-04853179-
GDEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai María Eugenia Vidal 
Ministro Gobernadora
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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Decreto

Número: DECTO-2017-799-E-GDEBA-GPBA
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: Ley Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2018. expte Nº2333-30/17

VISTO el expediente Nº 2333-30/17 correspondiente a las actuaciones legislativas PE-3/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el 14 de noviembre del 
corriente año, a través del cual se propicia establecer la Ley Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2018;

Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3549 ingresado en la Honorable Legislatura el día 26 de octubre de 2017;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los Artículos 108 y 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Legislatura con fecha 14 de noviembre de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-04853065-
GDEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai María Eugenia Vidal 
Ministro Gobernadora
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-795-E-GDEBA-GPBA
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: Presupuesto de Erogaciones Corrientes y de Capital de la Cámara de Diputados para el ejercicio 2018

VISTO el expediente Nº 2166-2960/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas D-4407/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la promulgación de un proyecto de ley, sancionado por la Honorable Legislatura el 14 de noviembre del 
corriente año, a través del cual se fija en pesos tres mil seiscientos ochenta y seis millones trescientos veinte mil ($3.686.320.000) el Presupuesto 
de Erogaciones Corrientes y de Capital de la Honorable Cámara de Diputados para el ejercicio financiero del año 2018;

Que asimismo, se modifican artículos de la Ley N° 10.334 y modificatorias (Ley Complementaria Permanente de la Ley Anual del Presupuesto de 
la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires) en lo referente a la realización de contratos de locación de obra, subsidios 
y celebración de convenios con la Honorable Cámara de Senadores;

Que se expidió favorablemente el Ministerio de Economía; Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los artículos 94, 108 y 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

Por ello, 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Legislatura con fecha 14 de noviembre de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-04893152-
GDEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai María Eugenia Vidal 
Ministro Gobernadora
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2017-797-E-GDEBA-GPBA 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Noviembre de 2017

Referencia: Ley de Responsabilidad Fiscal

VISTO el expediente Nº 2346-696/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas PE-5/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el 14 de noviembre del corriente 
año, a través del cual se propicia modificar la Ley N° 13.295 y modificatorias;

Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3.550 ingresado en la Honorable Legislatura el día 26 de octubre de 2017;

Que en el trámite legislativo ha sufrido modificaciones en los artículos7°, 10 y 11 sin alterar el espíritu ni el sentido de la norma proyectada;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los Artículos 108 y 144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires.

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley sancionada por la Legislatura con fecha 14 de noviembre de 2017, que como Anexo Único (IF-2017-04852954-
GDEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai María Eugenia Vidal 
Ministro Gobernadora
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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